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Asunto : Devolución expediente 

 

 Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Procedente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva 

(H.), llega a esta Corporación el proceso referenciado, con el fin de que se 

surta el recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, frente al auto del 12 de febrero de 2020, mediante la cual se 

aprobó la liquidación de costas elaborada por el despacho de primera 

instancia. 

 

No obstante, realizado el examen preliminar, se advierte que en 

el cuaderno digitalizado enviado a esta Corporación para que se surta la 

alzada, no obra el escrito de interposición y sustentación del recurso de 

apelación completo, como tampoco obra constancia de ejecutoria del auto 

apelado, y la providencia que concede dicho recurso, razón por la que previo 

a la admisión de la alzada, deberá devolverse el expediente a fin de que el a 

quo verifique y corrija dichos defectos. En consecuencia y de conformidad 

con lo expuesto, se RESUELVE: 



 

DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para que 

proceda a corregir las falencias puestas de presente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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